
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Garganta la Olla
 
ANUNCIO. Autorización instalación de una barra de bar durante la celebración de
las Fiestas Patronales de “Visitación de Santa Isabel a su Prima” 2026.
 
 
El Ayuntamiento de Garganta la Olla va a proceder a otorgar la concesión de licencia para la
instalación de una barra de bar durante la celebración de las Fiestas Patronales de “Visitación
de Santa Isabel a su Prima” 2026.
 
Los pliegos de condiciones se encuentran a disposición de los interesados en las
dependencias municipales y en el tablón de anuncios de la de la sede electrónica del
Ayuntamiento, dirección:
 

https://gargantalaolla.sedelectronica.es
 

El canon que sirve de base a la licitación se fija en 400,00 euros (canon único), siendo el
importe mínimo de adjudicación mejorable al alza por los licitadores y se abonará por el
adjudicatario en su totalidad mediante ingreso en cualquier cuenta de titularidad municipal el
día de la formalización del contrato. Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a
los pliegos y documentación que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación
incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones,
sin salvedad o reserva alguna.
 
El plazo de presentación de ofertas será de siete días contados a partir del día siguiente al de
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia, no admitiéndose las
que se presenten pasado este plazo.
 
La presentación de las ofertas se realizará, o bien a través de la sede electrónica del
Ayuntamiento www.gargantalaolla.es, o bien presencialmente, en sobre cerrado, en el registro
de la Corporación, en horario de 9:00 a 14:00 horas.
 
Igualmente se podrán presentar en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de
la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, dirigidos al Ayuntamiento de Garganta la Olla (Plaza 10 de mayo, 1
- 10412-Garganta la Olla).
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Apertura de ofertas: a las 13:00 horas del día hábil siguiente de la finalización del plazo de
presentación de las proposiciones.
 

 
Garganta la Olla, 8 de junio de 2026

Santiago Blázquez López
ALCALDE-PRESIDENTE
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